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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18033 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueba la relación provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Segu-
ridad Social, por el turno de plazas afectadas por el
artículo 15 de la Ley de Medidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4.1 de la Orden
TAS/1836/2002, de 10 de julio («Boletín Oficial del Estado»del
18), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad
Social, por el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la
Ley de Medidas.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. Las listas completas de
aspirantes se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Sub-
delegaciones de Gobierno, en la Dirección General de la Función
Pública (calle María de Molina, número 50, Madrid), en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas (calle María de Molina, número 50, Madrid), y en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (calle Agustín de Bethencourt,
número 4, Madrid).

Segundo.—Publicar como anexo a la presente Resolución la
lista provisional de excluidos a que se refiere el apartado anterior,
con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—El plazo para la presentación de reclamaciones a
dichas listas será de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para la subsanación de errores así como de aquellos
defectos que hayan motivado su no admisión u omisión.

Cuarto.—Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a defi-
nitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose
para su total difusión en los mismos lugares que las provisionales.

Quinto.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos, en lla-
mamiento único, para la realización del primer ejercicio el próximo
día 16 de noviembre de 2002, a las once horas (hora peninsular),
en la Sede de la Tesorería General de la Seguridad Social, sita
en la calle Doctor Esquerdo, 125, de Madrid.

Sexto.—Con la finalidad de acreditar su identidad, los oposi-
tores deberán presentar el documento nacional de identidad o,
en su defecto, permiso de conducir o pasaporte, así como la hoja
número 2, «Ejemplar para el interesado», de la solicitud de admi-
sión a las pruebas.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Subsecretario, José Marí
Olano.

ANEXO

Relación provisional de aspirantes excluidos

Por orden alfabético

DNI Apellidos y nombre
Causas

de exclusión

33.806.812 Castro López, Mercedes ................ 1
16.009.086 Catalán Librada, José Javier ........... 1

6.534.116 Gómez González, Hortensia ............ 2
51.626.215 Polo Guardo, Rafael Koldobika ........ 1

Causas de exclusión:

1. No aportar documento nacional de identidad (DNI), pasa-
porte o alguno de los requisitos establecidos en la base 3.6.

2. No estar incluido en el censo aprobado por la CECIR.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

18034 ORDEN APA/2274/2002, de 11 de septiembre, por la
que se anuncia la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, de la plaza que se indica en el
anexo 1 de la presente Orden, y que figura en la relación de puestos
de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
aprobada por Resolución de la CECIR de fecha 30 de septiembre
de 1998.

La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir a la cobertura de la misma los fun-
cionarios que reúnan las condiciones establecidas y estén inte-
resados en su provisión, mediante escrito dirigido a la Subdirección
General de Recursos Humanos y Gestión de Personal del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Además de los datos personales, número de registro
de personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
un currículum vitae, en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración pública como en la empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante

estime oportuno poner de manifiesto.
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Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo soli-
citado, según modelo anexo 2, acompañando justificantes de todos
los méritos alegados.

Únicamente se tomarán en consideración aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, así como los datos y méri-
tos que específicamente queden consignados en las mismas.

Tercera.—Por el órgano competente del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los
puestos que se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desier-
tos los puestos ofertados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación,
ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o bien, con carácter postestativo, recurso de reposición ante este

órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, significándose que en este caso no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden
de 26 de abril de 2001, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo),
el Subsecretario, Manuel Lamela Fernández.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.

ANEXO 1

Número de orden: 1. Centro directivo, Subdirección General,
puesto de trabajo: MAPA, Dirección General de Desarrollo Rural,
Unidad de Apoyo, Secretario de Director general. Nivel: 16. Com-
plemento específico: 4.177,80 euros. Tipo de Pto.: N. Adscripción
administración: AE. ADS grupo: CD. Localidad: Madrid.
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